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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 21 de ju_'lio de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone fa inscripción en
el Registro y publicación en el «Bo/etln Oficial del Estadm)
del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del .l1mis
terio de Relaciones con las Corle y de la Secretada del
Gobierno.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
que fue suscrito con fecha 4 de junio de 1990, de una parte, por
miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal del citado
Departamento Ministerial, en representación del colectivo laboral afec
tado, y de otra, por representantes del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaria del Gobierno, en representación de la
Administración, al que se acompaña informe favorable emitido por los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas
(Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones),
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 37/1988, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Gem~rales del Estado para 1989, v de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de' la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 21 de junio de 1990.-El Director general, P. A. (artículo 17
del Re~1 ~ccreto 530/19&5, de 8 de abri!), el Subdirector general para la
NegOCIacIón Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco J. González
de Lena.

CONVEI'iIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTERIO DE RELACIONES COI'i LAS CORTES

Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO

CAPITULO PRIMERO

Ambilo de aplicación

Artículo 1.0 El presente Convenio establece yrcgula las normas por
la~ q.ue h.an de f('gir~c las condiciones de trabajo del pcrsónal laboral del
Ml~lsteno d~ ~c1aclOnes con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno,
~fiha~o .a} Reglmen General de la Seguridad Social bajo los números de
IOscnpclOll p~tronat 28/84.775174 y. ~8/040.070/86, cualquiera que s.ea
la dependenCIa en que presten serVICIOS dentro del ámbito nacional.

Art. 2.° El Convenio será de ámbito nacional, aplicándose sus
normas al personal.a que afecta, cualquiera que sea la dependencia a que
se encuentre adscnto.

Art. 3.° 1. El contrato de trabajo se celebrará por escrito v estará
basado en el princiPÍ.o de garantía de~~stabilidad en el empleo:

2.. Se c0J.1sldera~a como pers(~mal fIJO a los trabajadores con contrato
p0.r .tlempo mdefimdo que hubIeran superado el paíodo de prueba
eXIgIdo en cada caso.

3.. Son trabajadores interinos los contratados para sustituir a
trabajadores coI} derecho ~ r.cserva d.e puesto de trabajo. La duración de
su contrato sera como maX¡ffiO el tiempo de ausencia del sustituido.

Art. 4.° El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma sin
perjuicio de su publicación en el «Boletín Oticial del Estado» surtiendo
efecto~ económicos desde elIde enero de 1989, salvo e~ aquellas
mater~as en que se pacte específicamente una vigencia diferente. Su
duraCión será de d,os años a partir de la mencionada fecha, quedando
prorrogado por penados anuales de no ser denunciado por cualquiera de
las partes con una antel.ación mínima de un mes, sin perjuicio, en tal
caso, del aumento salanal que con efectos de 1 de enero de cada año
fuera pactado de acuerdo con el porcentaje de incremento de la mas~
salarial que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.~ Las ~isposiciones de carácter general que establezcan
norma~ m~~ v~ntaJos.as que las pactadas en el presente Convenio, será
de aphcaclOn mrncdlata, cuando, consideradas en su conjunto y en
cómputo anual, resulten superiores a éstas.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 6. 0 Conforme a la legislación vigente, la organízación del
trabajo es facultad exclusiva de la Administración y su aplicación
práctica corresponde a los titulares de las Jefaturas de las distintas
unidades orgánicas de los ámbitos administrativos afectados por el
presente Convenio ColectivC'. sin perjuicio de los derechos y facultades
de audiencia e información reconocidos a los trabajadores en los
artículos 40,41 Y 64.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del EstJtuto
de los Trabajadores.

CAPITULO III

Provisión de vacantes, ascensos. ingresos

Art. 7.° 1. El acceso a los puestos de trabajo se ajustará a las
normas que en este capitulo se establecen, sin perjuicio de las disposicio
n~s de general aplicación en la materia, de acuerdo con la legislación
vIgente. .

2. El personal que haya de prestar servicios en el área restringida
de la zona de alta seguridad de la Presidencia del Gobierno será
designado directamcnte por la Administración, previo conocimiento y
audiencia del Comité de Empresa.

Para la provisión de las vacantes en el resto de la zona de alta
seguridad se acudirá a un turno de traslado o de ascenso entre el
personal laboral de la Subsecretaría y Servicios Generales del Ministerio
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, dándose
a la convocatoria de las plazas la necesaria publicidad en los tablones de
anuncios de las dependencias del Departamento. La designación de la
persona idónea para ocupar la plaza correspondiente será hecha por una
Comisión compuesta por un representante de la Jefatura de Seguridad
de la Presidencia del Gobierno, un representante de la .Jefatura de
Medios Operutivos y un representante de los Comités de Empresa y
Delegado de Personal. •

Art. 8.° La selección de candidatos para cubrir las plazas vacantes
se efectuará mediante el sistema- de turnos que en este precepto se
establecen, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.° 2, no pudiendo
producirse en ningún caso ascensos por el mero transcurso del tiempo.

Los aspirantes serán sometidos a todas aquellas pruebas que se
consideren necesarias en concordancia con la categoría profesional v
puesto de trabajo. .

1. Reingrcso de personal excedente yoluntario.-La adjudicación de
las plazas vacantes se efectuará por riguroso orden de solicitud entr.: Jos
excedentes voluntarios dc la categoría laboral correspondientc, cuyas
solicitudes se haY3n presentado con anterioridad a la publicación de las
plazas vacantes.

2. Turno de traslados.-Con carácter previo a la CO!:voC<ltoria de los
turnos de promoción intcrna yde nuevo ingreso, el personal laboral fijo
de los Servicios Centrales del Departamento podrá proveer mediante
concurso de traslados las vacantes anunciadas por el Centro dc Estudios
Constitucionales y, reciprocamente, los trabajadores de este Organismo,
las de los Servicios Centrales; siempre que unos y otros ostenten la
misma categoria profesional que corresponda a la vacante.

El concurso de traslados se resolvcrá valorando la antigüedad en In
categoría y en la Administración.

3. Turno de promoción interna.-Las vacantes existentes en los
Servicios Centrales y en el CESCO, una vez resucito el concurso de
traslados. se convocarán en turno de promoción interna, cubriéndose
ésta mediante concurso-oposición entre el personal fijo del ámbito de
aplica.ción del presente Convenio que, estando en activo, posea, al
menos, un año de antigüedad en su última categoría y tenga acreditado
idéntico o inferior nivel económico que el de la plaza a la que aspira.

En el concurso deberán valorarse los méritos adecuados a las
características d': los puestos ofrecidos, el trabajo desarrollado, los
cursos superados y la antigüedad. Las pruebas de oposición irán
encaminadas a verificar la adecuación al pucsto de trabajo.

En caso de coincidir la puntuación de varios aspirantes tendrán
sucesivamente preferencia: .

a) El trabajador que pertenezca al mismo grupo profesional a que
corresponda la plaza con vacada.

b) El trabajador de mayor antigüedad en su categoría prorcsional.
e) El trabajador de mayor antigüedad en el Departamento.
d) El trabajador de más edad.

4 Turno de nuevo mgreso -Las vacantes que resulten despues de
aphcado el turno dntenol se cubnran medIante los procesos scleclnos
determinados para el Ingreso del personal laboral al servicio de la
Administración del Estado.

5. Selección de candidatos.-La selección de candidatos la dcctuará
un órgano de selección, constituido por un Presidente y un número par
de Vocales; el Presidente y la mitad de los Vocales, designados por la
Administración y los Vocales restantes, designados por los Comités de
Empresa y De1cgJdo de Personal, en su caso.



BOE núm. 165 Miércoles 11 julio 1990 20005

At!. 9.° El él:cceso por cualquiera de los apartados 3 y 4 citados en
el arttcul? antenor, a la vacante o puesto de trabajo, se considerará
hecho a titulo de l?rue~a, cuyo pe:íodo será variable según la índole de
los puestos a cubnr, 510 que en mngün caso pueda exceder del tiempo
fijado en la siguiente escala:

Personal Técnico titulado: Seis meses.
Personal no cualificado: Quince días.
Resto de los trabajadores: Tres meses.

Durante este período el trabajador tendrá los mismos derechos y
obligaciones que el fijo de su misma categoría profesional, pudiendo
cada una de las partes en cualquier momento rescindir la relación de
trabajo sin derecho a indemnización alguna, a excepción del turno de
promoción interna, en el que la posible no superación del período de
prueba dará lugar a la reintegración del trabajador a su antiguo puesto
de trabajo. Transcurrido el período de prueba, los trabajadores adquiri
rán la condición de personal fijo, computándose a todos los efectos el
tiempo invertido en dicho período.

Art. 10. 1. Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, la
Administración podrá encomendar a sus trabajadores el desempeño de
funciones correspondientes a una categoría profesional superior a la que
ostenten, por un período no superior a seis meses durante un año, u
ocho meses durante dos, previo informc de la Subsecretaría del
Departamento, cuandoexceda de tres meses.

2. Si superados estos plazos existiera un puesto de trabajo vacante
de la misma categoría, éste deberá ser cubierto a través de los
procedimientos de provisión de vacantes establecidos en el Convenio. A
los efectos del artículo 23.3 del Estatuto de los Trabajadores, los·
procedimientos de provisión de vacantes mediante turno de ascenso
srrán los únicos que permitan modificar la categoría profesional de los
trabajadores.

3. Cuando desempeñe trabajos de categoría superior, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoria asignada y
la función que efectivamente reaJice.

4. Si por necesidades perentorias. o imprevisibles de la acti'y"idad
productiva, la Administraciónprecisara destinqr un trabajador a tareas
correspondientes a una categoría inferior a la que ostenta, sólo podrá
hacerlo por tiempo no superior a un mes dentro dd mismo aúo,
manteniéndose la retribución y demás derechos de su categoria profesio
nal y comunicándolo a los representantes de Jos trabajadores.

CAPITULO IV

Clasificación profesional

Art. 11. El personal acogido al presente Convenio se clasificará de
acuerdo con los trabajos desarrollados en uno de los grupos que encuadmll
las especialidades y niveles que figuran en los anexos L II Y III.

CAPITULO V

Jornada y horarios

Art. 12. l. La jornada y horarios se adaptarán a los establecidos
con carácter general en la Adnlinistración, fijándose una jornada
mínima de 1.711 horas de trabajo efectivo en cómputo anual.

2. Los turnos de guardia de los sábados, así como los que hayan de
mantenerse para el aseguramiento de los servicios, se establecerán de
acuerdo con las necesidades auténticas y objetivas que determinen los
Jefes responsables de los mismos, oida la Comisión Paritaria.

3. En Cllanto a la aplicación del horario flexible, se estará a lo
establecido en el artículo 36.1 del Estatuto de los Trabajadores.

4. Los trabajadores incluidos dentro del ámbito subjetivo de este
Convenio ColectiVO disfrutarán de una pausa de veinte minutos en la
jornada de trabajo computable como de trabajo efectivo. En las
actividades que se desarrollan en horario de mañana, !él pausa podrá
disfrutarse entre las nueve treinta y doce treinta horas.

CAPITULO VI

Fonnación, perji.'Ccionamiento y promoción profesional

Art. 13. 1. De conformidad con lo que previene el articulo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su formación y promoción
profesional, el personal afectado por el presente COll\'enio tendni
derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención de
títulos académicos o profesionales, la realización de cursos de perfeccio
namiento profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación
profesionales organizados por la 'propia Administración.

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos y de formación
o perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para elegir turno de
trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así como a la adaptación
de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los cursos, siempre
que las necesidades del trabajo lo permitan. Tendran derecho, asimismo.
a la concesión de permisos retribuidos para concurrir a exámenes

finales, liberat000s y demás pruebas definitivas tie aptitud y evaluación
en Centros ofiCIales, durante los días de celebración, en las condiciones
que se determinen COfl la participación de los representantes de los
trabajadores y no excediendo, en ningún caso, de diez días al año.

En los mismos términos, el trabajador tendrá derecho una vez cada
dos años a la asistencia a un curso de formación profesional específico.

En estos sl:puestos, el tiempo de asistencia a los cursos se considerará
como de trabajo efectivo.

3. El Departamento, directamente o en régimen de concierto con
Centros oficiales o reconocidos, organizará, cuando se produzcan
modificaciones técnicas en los puestos de trabajo o transformación o
modificación funcional en los Organismos, cursos de capJ.citación o
reconversión profesional. Estos cursos se programarán dentro del
trimestre siguiente al que se produzcan las circunstancias anteriormente
citadas.

En estos supuestos, el tiempo de asistencia a los cursos se considerar:í
como de trabajo efectivo.
. 4. En todo caso, el Departamento podrá exigir los oportunos
Justificantes del disfrute por el trabajador de los derechos a que h3cen
referencia los párrafos anteriores.

CAPITULO VII

Vacaciones, permisos y licencias

Art. 14. 1. Las vacaciones retribuidas serán de un mes de dura
ción durante cada año completo de servicio o de los días que, en
proporción, correspondan si el tiempo servido fue menor.

2. El período de vacacionfs se disfrutará en el transcurso de los
meses de junio, julio, agosto y septiembre. No obstante, el trabajador
podrá optar por disfrutar las vacaciones en otras épocas del año, siempre
que lo permitan las necesidades del servicio.

3. El calendario de vacaciones se lijará por dependencias en los tres
primeros meses del afIo, d<'lndo'ie sucesiva preferencia p3ra ]3 ekcei6n
de turnos a:

a) Los trabajadores con hijos en edad escolar, los meses de julio o
agosto.

b) Los trabajadores que cursen estudios académicos y de fonn:¡ción
o de perfeccionamiento profesional.

e) Los trabajadores de mayor antigüedad.

Art. 15. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá dere
cho a solicitar licencias retribuidas por los tiempos y causas siguit'fltcs:

a) Quince días naturales en caso dc matrimonio.
b) Dos días en caso de nacimiento de un hijo y en los de muerte

y enfermedad grave de un familiar, hasta el segundo grado dt:: consalH.':ui
nidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en distInta
localidad de la dd domicilio elel trab3jador, el plazo de licencia sera d::
cuatro días.

c) Un dia por traslado de domicilio habitual dentro de una misma
localidad.

d) Para concurrir a examenes finales, liberatorios y demás pruebas
definitivas de aptitud y e'laluación en Centros oficia1cs de formación
durante los días de su celebración, no excediendo en conjunto de dic/.
al ai'Io.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable ele carácter público y personal, cuya exigcnci2 deberá
acreditarse documentalmente, sin que reciba el trabajador retribución o
indemnización alguna, sin que pUL-da superarse por este conceplO la
quinta parte de las horas laborales en cómputo trimestral. En e! supuesto
de que e! trabajador perciba retribución o indemniLJción por el
cumplimiento de! deber o desempeilo del cargo, se descontará el impone
de la misma de! salario a que tuvief3 derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendr:ín dE'rechn <l ~ITlCl. hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con 1<:1
misma tinalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por
la madre o por el padre, en raso de que ambos trabaj(-n.

g) El trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor de seis
años o un minusválido físico O psíquico, y siempre que no desempeñe
otra actividad retribuida, tendr;:í derecho a una reducción de jornada de
trabajo de al menas un terciQ o mitad de su duración, con la
disminución proporciona! del s::¡]ario correspondiente. Est~ j~'recho sólo
podrá ejercerlo uno de los cónyuges. .,..

h) Hasta seis días cada aúo natural por asuntos particulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumularse en
ningún caso a las v,!caciones anuales retribuidas. El personal podrá
distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorizaCIón de la
correspondiente Unidad de personal y respetando siempre las necesida
des del senicio.

i) Los días 24 y 31 de diciembre, salvo que la naturaleza de!
servicio impida la cesación de su prestación durante estos dí¡¡s, que
podrün sustituirse por otros durante el resto del año.
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Art. 16. El trabajador que haya cumplido al menos un año de
servicios efectivos podrá solicitar hcencia sin sueldo por un plazo no
inferior a quince días ni superior a tres meses. Dichas licencias le serán
concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo
permitan las necesidades del servicio. la duración acumulada de estas
licencias no podrá exceder de tres meses cada dos años.

CAPITULO VIII

Suspensión del contrato de trabajo y excedencias

Art. 17. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 de!
Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la
suspensión temporal de Su contrato, con reserva de su puesto de trabajo,
en los siguientes casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadora. por una duración máxima
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables por parto múltiple
hasta dieciocho semanas. El período de suspensión se distribuirá a
opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente
posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el CUIdado
del hijo en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior. en el caso de que la madre y el padre trabajen.
aquella, al iniciarse el período de descanso por maternidad. podrá optar
porque el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas seman3S dt:
suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y al final del citado
período, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al
trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración máxima de ocho semanas,
contadas a partir de la resolución judicial por la que se constituye la
adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas. En
el caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

b) Cumplimiento del servicio militar. obligatorio o voluntario, o
servicio social sustitutorio o equivalente, con reincorporación al trabajo
en el plazo máximo de dos meses a partir de la terminación dd servicio.

c) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindicales
ekctivns, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato de ámbito provin
ci;:d o superior, s~Jpuesto en que-será de aplicación la situación de
excedencia forzosa, con cómputo de antigüedad, siempre que dicho
ejercicio imposibilite la asistencia al lrabnjo o siempre que se percibJll
relribuciones por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado ckntfD del
mes siguiente al cese en el cargo o función sindicaL

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista senten
cio. condenatoria firme, incluidas tanto la detención preventiva como la
prisión provisional.

Art. 18. 1. La excdencia voluntaria podrá ser solicitada por los
trabajadores con un año, al menos, de antigüedad al servicio dd
Departamento. La duración de esta situación no podrá ser infcrior a un
año ni superior a cinco, y el derecho de esta situación sólo podc:í ser
ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro
anos desde el final de la anterior excedencia voluntaria.

2. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, no
superior a tres años, para atender al cuidado de cad;} hijo. tanto cuando
lo sea por naturaleza como por adopción, a contar desde I::t fecha de
nacimiento de este. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
pt'ríodo de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que vinil'ra
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen sólo uno de ellos
podrá ejercitar. este derecho.

Durante el primer año, a partir del inicio de cada situación de
excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de
trabajo y a que el citado período sea computado a efectos de antigüedad.
Finalizado el mismo, v hasta la terminación del periodo de eXCedencia.
serán de aplicación, salvo pacto colectivo o individual en contrario, las
normas que regulan la excedencia voluntaria.

Art. 19, El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de trabajo quedará en el
que cesare en situación de excedencia voluntaria aun cuando no hubiere
cumplido un año de antigüedo.d en el servicio. Permanecerá en est3
situación un aoo, como mínimo, y conservará indefinidamente el
derecho preferente al reingreso en vacante de igualo similar catcgoria a
la suya.

Art. 20. El trabajador excedente voluntario, excepto los que se
encuentren en la situación prn'ista en el último párrafo del :J.rticulo 18.2
que solicite su reincorporación tendrá derecho a ocupar la primera
vacante que se produzca en su categoría. Si no existiendo vacante en su
misma categona existiera en una categona inferior a la que ostentaba
podrá optar a ella o bien superar a que se produzca aquélb.

Art. 21. La excedencia forzosa, que dar;i derecho a la conservación
cid puesto v al cómputo de la antigúedad de su vigencia. se concederá
por ta designación o elección para un cargo público o función sindical
electiva, de acuerdo con los Estatutos del SindicJ.to, de ámbito proVin
cial o superior, que imposibilite la asistencia al tmbajo. El reingreso

deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público
o función sindical, produciéndose la reincorporación inmediatamente.

CAPITULO IX

Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 22. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz en su

integridad fisica y a una adecuada patitica de seguridad e higiene en el
trabajo, así como el correlativo deber de observar y poner en práctica las
medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentaria
mente, Tiene asimismo el derecho a participar en la formulación de la
política de pre,,·ención de su Centro de trabajo y en el control de las
medidas adoptadas en desarrollo de las mismas, a través de sus
representantes legales y del órgano interno y específico de participación
en esta materia, esto es, del Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. ,

Art. 23. La Administración está obligada a promover, formular y
poner en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene, así
como a facilitar la participación de los trabajadores en la misma y
garantizar una formación práctica y adecuada en esta materia de los
trabajadores que contrate, o cuando cambien de puestos de trabajo y
tengan que aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan
ocasionar riesgos para el propio trabajador o para sus compaoeres o
terceros. El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a
realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabajo o
en otras horas, con descuento en este último caso del tiempo invertido
en las mismas de la jornada laboral.

Art.24, La formulación de la política de seguridad e higiene partirá
del análisis estadistico y causal de los accidentes de trabajo y de las
enfermedades profesionales acaecidas, de la detección e identificación de
riesgos y agentes materiales que puedan ocasionarlos y de las medidas
y sistemas de prevención o protección utilizados hasta el momento:
Dicha política de seguridad e higiene se planificará anualmente para
cada Centro de trabajo en que se realicen tareas o funciones de
producción técnica y proceso de datos, y con periodicidad trianual en las
oficinas y Centros de trabajo administrativo. En todo caso deberá
comprender los estudios y proyectos necesarios para definir los riesgos
más significativos por su gravedad o su frecuencia y para poncr en
práctica sistemas o medidas eficaces de prevención, protección frente a
los mismos, de mejora del medio ambiente de trabajo y de adaptación
de los locales y puestos de trabajo: Incluirá 3simisnlo los progranHI'i de
ejecución de mcdidns preventivas y los de control e inspección de ](lS
mismos. asi cumo los planes de formación y adiestramiento del personal
que sean ncces~r¡os. .

A~t. 25 Para la elaboración de los planes y programas de segurid;:¡d
t~ higiene, así como para su realización y puesta en práctica, se podrá
disponer de equipos y medios técnicos especializados, cuando sea
posible y aconsejable por la intensidad de los problemas de seguridad e
higiene. En caso de no disponer de tales medios propios se solicitará la
cooperación del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
fundamentalmente en lo referente a la planificación, estudios y proyec
tos preventivos y de sistemas de seguridad o protección, formación de
trabajadores J' técnicos, documentación especializada y cuantas otras
medidas técnicas sean necesarias.

Art. 26. La composición del Comité de Seguridad e Higiene será
paritaria, siendo la representación de los trabajadores en el mismo
designada por los Comités y Delegados de Empresa, órganos éstos a los
que corresponden la representación y la defensa de los intereses de los
trabajadores, tambien en materia de seguridad e higiene, y las competcn
cias reconocidas en el artículo 64, párrafos 1.7, 1.8 y 2.11 del Estntu[o
de los Trabajadores, así como las previstas en el artículo 19.5 del
mismo.

Art.27. 1. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico a
todos los trabajadores acogidos al presente Convenio, incluida una
revisión ginecológica y mamognifica de la mujer trabajadora.

2. El Comite de Seguridad e Higiene fijará las fechas en que hayan
de realizarse estos reronocimientos; estos se realizarán. siempre que sea
posible, en las propias dependencias, con el fin de evitar su desplan
miento.

Art. 28. No obstante lo previsto en otros capítulos. y con indepen
dencia de su estado civil, la mujer embarazada,.a partir del cuarto mes
de gestación, y caso de desarrolar un trabajo previamente declarado por
el facultativo pertinente como penoso o pchgroso para su embara70,
tendrá los siguientes derechos:

a) Preferencia para OCU¡.lar -sólo por el tiempo que dure dicho
estado fisico- la primera vacante que se produzca en un puesto de
trabajo sin riesgo, adecuado a su formación profesional y siempre que
no sea de superior categoría,

b) En idénticos términos de duración y profesionalidad, previa
solicitud suva y siempre que exista la posibilidad para el Departamento.
podrá formular su puesto de trabajo, manteniendo su categoría y sueldo.

En este último supuesto, oida la Comisión Paritaria, se designa~á a
la persona que obligatoriamente se verá afectada por la permuta, qUien,
por el cnrácter de provisionalidad de la situación, Se reincorporará a su
puesto cunndo la embJ.razada cause baja en el trabajo permutado.
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Art.29. Se facilitará vestuario apropiado (batas, monos y análogos)
para aquellos puestos de trabajo en que por sus características (suciedad,
humedad o exigencia de determinados similares) así se requiera; para la
fijación de tales puestos de trabajo, el número de prendas que corres
ponda y su renovación se infonnará al Comité de Seguridad e Higiene.

Si en algunas unidades administrativas, por la costumbre o adecua
ción de las actividades habituales, la Administración exige vestir el
uniforme a alguno de los trabajadores el Departamento estará obligado
a proporcionárselo.

CAPITULO X

Régimen disciplinario

Aft 30. Los trabajadores podrán ser sancionados por los Jefes de
las unidades, por la Dirección de los Centros o p.or el Su~se.cretalio del
Departamento, según corresponda, en virtud de IOcumph!TIlcntos labo
rales, de acuerdo con la graduación de faltas y sancIOnes que se
establecen en este capítulo.

Art. 31. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves, graves y
muy graves:

a) Serán faltas leves las siguientes:

a.1 La ligera incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de
hacerlo. .

aA La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada uno o dos
días al mes. .

a.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres
a cinco días en un mes.

a.6 El descuido en la conservación de [os locales, material y
documentos de los servicios.

a.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido excusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los
superiores, compañeros o inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios gra,,'es
para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
bA El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de

seguridad e higiene en el trabajo establecidas cuando de los mismos
puedan derivarse riesgos para la .salud y b integridad fisica del
trabajador o de otros trabajadores. .

b.S La falta de asistencia al trabajo sin causa justlficada durante
tres días al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa jusriflcnda durante
más de cinco días al mes y menos de diez.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justitlcada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores

en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en
el trabajo.

b.IO La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal o pactado.

b.ll La negligencia que pueda causar gmves daños en la conserva
ción de los locales, material o documentos de los servicios.

b.J2 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas,
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de los
que se tengan conocimiento por razón dei trabajo en el Organismu.

b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves. aunque sean de
distinta naturaleza, dentro del mismo trimestre, cuando hayan mediado
sanciones de las mismas.

b.lS Incumplimiento de los plazos y otra disposiCIón di': procedi
miento en materia de incompatibilidades cuando no supongan mantcOl
miento de una situación de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy graves las sigUIentes:

c.l El fraude, la deslealtad y el abuso de conÍianza en las funciones
encomend3das, así como cualquier conducta constitutiv3 de delito
doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones de!

servicio.
cA La falta de asistencia al trabajo no justificada, durante más de

tres días al mes.
c.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justincadas, durante

diez días o más al mes, o durante más de veinte días al tnmestre.

c.6 El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles
con el desempeño del empleo público.

c.7 La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura
leza, dentro de un período de seis meses.

Art. 32. Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
~ Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no
justificadas.

b) Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
~ Suspensión dc1 derecho a concurrir a pruebas selecti vas o concurso

de ascenso por un periodo de uno a dos anos.

e) Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de una a tres meses.
- Inhabilitación para el ascenso de un periodo de dos a seis anos.
- Traslado forLOso sin derecho a indemnización.
- Despido.

Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramita
ción previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se comunicani.a
los representantes de los trabajadores y al interesado, dándose audiencla
a éste, y siendo oídos aquellos en el mismo, con carácter previo al
posible acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo Que se
pudiera optar por la autoridad competente para ordenar la instrucción
del expediente.

Cuando se instruya expediente disciplinario a un trabajador, no
podrá otorgársele excedencia voluntaria hasta tanto se dicte resolución.

Art.33. Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los
veinte días y las muy graves a los sesenta días a pal1ir de la fecha en que
la Administración tuvo conocimiento de su comisión v, en todo caso, a
los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpi
dos por cualquier arto propio del expediente instruido o preliminar del
que pudiera instruirse, en su caso, siempre que la duración de éste. en
su conjunto, no supcre el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador cx:pedicntado.

Art. 34. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga,
al autor y de la intencion:l1idad, perturbación para el sen'icio, atentado
a la dignidad de la Administración y reiteración o reincidencia dc dich<.l
tolerancia o encubrimiento.

Art. 35. Todo trabajador podrá dnr cuenta por escrito, por sí o a
través dc sus representantes, de los actos que supongan falta de respdo
a su intimid~ld o a la consideración debida a su dIgnidad humana y
laboral. La Administración, a través del Organo directlvo al que
estm'iera adscrito el intcresado, abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO XI

RcLribuciones

Art. 36. El régimen de retribuciones dd personal laboral sujeto al
presente Convenio esta constituido por el salario base y los complemen
tos salariales que se indican en estl~ capítulo.

Las retribuciones serán satisfl'chas mensualmente, en las fechas
establecidas con carácter general para el Departamento.

Art. 37. El Departamento facilitará en relación con los pagos
periódicos, un reCIbo Justiticatlvo de las percepciones individuales,
según el modelo utili:t.ado habitualmente para el personal del Departa
mento.

Art. 38. Por aplicación del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto.
sobre la ordenación del sabrio y disposiciones complerncnwrias, d
regimcn retributivo pactado en el presente Convenio queda (~strllctu[ad(l

de~ b siguientc forma:

1. Salario legal:

1. J Salario buse.
1.2 Complementos salariales:

Antigüedad.
Otros personales.
Pagas extraordinarias.
De puesto de trabajo.
De funciones diversas.
Por cantidad o calidad de trabajo.
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2. Percepciones no salariales:
2.1 Indemnizaciones o suplidos.

Salario base.-Es el sueldo que corresponde al trabajador dentro de su
nivel, según se especifica en la tabla salarial del anexo IV, devengándose
en doce mensualidades.

Antiguedati.-Con carácter general se fija para el pe~sonal acogido a
este Convenio Colectivo un complemento de antiguedad valorado,
durante la vigencia del mismo, en la cantidad fija de 2.600 pesetas
mensuales, que se devengará a partir del día 1 del mes en que se
cumplan tres o múltiplos de tres años de servicios efectivos y cuya
aplicación se ajustará a las siguientes reglas:

a) Las cantidades que, a 31 de diciembre de 1985, viniera perci
biendo mensualmente cada trabajador, en concepto de antigüedad,
permanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza análoga,
determinado por el tiempo de prestación de servicios, se mantendrán
fijas e inalterables en sus actuales cuantías, y se consolidarán como
complemento personal de antigüedad no absorbible, abonable en catorce
mensualidades.

Lo anteriormente dicho será de aplicación, con referencia a 31 de
diciembre de 1986, a los trabajadores del Centro de Estudios Constitu
cionales que en su momento se rigieron por el Convenio de Artes
Gráficas.

b) A efectos del cómputo de los nuevos trienios devengados, se
considerará como fecha inicial la del devengo del último complemento
de antigüedad perfeccionado, cualquiera que fuera su periodicidad.

Otros persona1es.-Cuando un trabajador vinícra percibiendo unas
retribuciones globales anuales superiores a las que corresponderían por
aplicación de este ConventO, a igualdad de categoría, función, antigúe~

dad y demás condiciones. determinantes del salario, el exceso se
computará como un complemento personal transitorio. de acuerdo con
las reglas establecidas en el epígrafe XL punto 5 B, del Acuerdo Marco
aprobado por Resolución de 31 de enero de 1986 (<<Boletín Oficlal del
Estado») de 7 de febrero).

Pagas extraordinarias.-Todos los trabajadores sujetos a este Conve
nio percibirán dos gratificaciones extraordinarias, una en el mes de junio
y otra en diciembre, cada una de elk'1s equivalentes en su cuantía al
salario base más la antigüedad.

A efectos del cómputo de estas pagas extraordimrias se entiende que
la de junio corresponde al período comprendi~o entre el 1 de e!1('~o y
el 30 de junio, y la de diciembre al comprendIdo entre el 1 de JulIO y
el 31 de diciembre.

Cuando la prestación laboral no comprenda la totalidad del semestre
correspondiente, se abonará la cuantía proporcional al período de
trabajo.

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso del año
percibirán la paga extraordinaria de proporción al tiempo trabajado en
el semestre computándose la fracción de mes como mes completo.

Los trabajadores con jornada reducida percibirán las dos gratificacio
nes en la cuantía equivalente a la jornada laboral realizada.

De puesto de trabajo.-Es el destinado a retribuir las condiciones
particulares de algunos puestos de trabajo o de la forma dc realiza~ su
actividad profesional en atención a su especial dificultad téctuca,
dedicación responsabilidad, peligrosidad, etc. Este complemento es de
índole fun~ional y su percepción depende del ejercicio de la activida~
profesional en el puesto asignado, por lo que tendrá carácter consoll
dable.

La asignación-del citado complemento se efc.ctlJ.ará anualmente, para
10 que se tendrá en cuenta la naturaleza y especl0cldad de las t~reas del
puesto de trabajo. Las cuantías mensuales aSlgna~as al m~s~o no
podrán rebasar los topes máXImos 9ue para cada Oivel economlCO se
fijan en el anexo V de este ConveOio. .

De funciones diversas.-Se reconoce un Complemento de FunCIones
Diversas a aquellos trabajadores del SerVIcio d~ Actos Públ.ic~s que
realicen de forma permanente funciones propias de espeCIalIdades
laborales diferentes; asi como a cinco puestos de Ordenanza del Arca de
la Presidencia del Gobierno.

La cuantía del complemento será de 5.000 pesetas/mes.
Por cantidad o calidad de trabajo.-Horas extraordinarias. Tendrán la

consideración de horas extraordinarias fas horas o fracciones de hora
que se excedan de la jornada. de ~rabajo esta1?Jecida. ....

La fónnula para la determlOaC¡Ón delsaJarJO/horas. sera la slgUtente:

Salario base antIal + Antigüedad

ulr
El valor resultante de la fórmula.,anterior se incrementará en un 75

por 100 para las horas realizadas en días laborables y en un 140 por 100
para las horas realizadas en domingos, festivos y horas nocturnas.

Para aquellos trabajadores cuyos turnos de trahajo no se realicen
habitualmente en domingo o festivo y por razones del servicio sea
necesario que lo presten uno de estos dias. asi como la prestación de
horas extraordinarias, podrán ser compensadas, a elección del trabaja-

dar, económicamente o por tiempo de descanso, en proporción al costo
de las horas realizadas.

En caso de que se opte por la compensación económica, la percep
ción de las cantidades que correspondan, quedará sujeta a lo dispuesto
en la normativa vigente aplicable al caso.

Se entenderá por jornada nocturna a estos efectos la realización entre
las veintidós y las seis horas.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior al de 80 al
año, con excepción de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros
y otros casos extraordinarios y urgentes.

La realización de horas extraordinarias se registrará día a día y se
totalizarán mensualmente, entregando copia del resumen semanal al
trabajador en la parte correspondiente.

Se prohíbe la realización de horas extraordinarias en período
n'Jcturno, salvo en casos y actividades especiales debidamente justifica
dos y expresamente autorizados por el Ministerio de Trabajo. De todo
ello se dara cuenta a la Comisión Paritnria del Convenio, así como a los
Comités de Empresa y Delegado de Personal, en su caso.

La iniciativa para proponer a la superioridad la realización de horas
extraordinarias corresponde al Jefe de la Dependencia donde preste
servicios el trabajador, a la vista de las necesidades del servicio y con la
aceptación del trabajador.

Percepciones no salanales.-Las indemnizaciones y suplidos del
personal laboral derivadas de comisiones de servicios ordenadas por la
Administración estarán reguladas por el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo. sobre indemnizaciones por razón del servicio, en lo que respecta
a las causas, condiciones y cuantías de sus devengos, así como 3 los
regímenes de justificación de las mismas, ele acuerdo con la tabb que
figura como anexo VI, con excepción de los suplidos por aportación de
vehículos o local.

CAPITULO XII

Fomento del empleo

Art. 39. Dentro de la política de promoción del empleo en el
ámbito de la Administración, la jubilación será obligatoria al cumplir el
trabajador la edad de sesenta y cinco años, comprometiéndose la
Administración a constituir bolsas de empleo con las vacantes quc se
produzcan por esta causa, incluyendo a la mayor brevedad posible en
sus ofertas públicas de empleo plazas de idéntica categoría profcsiollal
y otras de distinta categoría que se hayan creado por transformación de
las mencionadas vacantes.

Ar1. 40. La edad de jubilación, establecida en el artículo anterior.
se considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los
periodos de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos Jajubilación
obligatoria se producirá al completar el trabajador dichos períodos de
carencia en la cotización a la Seguridad Social.

Art. 41. Podrá ejercitarse el derecho a la jubilación anticipada a los
sesenta y cuatro años, en los términos y condiciones establecidos en el
Real Decrelo 1194/1985, de 17 de julio.

CAPITULO XIII

Asistencia y acción social

Art. 42, Se constituirá, siempre que la distribución de retribuciones
en función de la clasificación de personal lo permita, un fondo de
asistencia social, que para el ejercicio de 1989 y para todas las atenciones
de este carácter se cifra en 2.158.856 pesetas, de las que corresponden
180.000 pesetas al colecti va del Centro de Estudios Constitucionales,
que se detraerán del importe de la masa salarial para la ejecución de
prestaciones sociales diversas, tales como: Pólizas de seguros, ayudas
escolares, disminuidos fisicos, etc. Su determinación v administración
correspoñde a la Comisión Paritaria. .

Art. 43. Cuando el trabajador cause baja, sea o no por accidente
laboral o no laboral, continuará percibiendo la totalidad de sus retribu
ciones durante lIn plazo de tres meses, que podrá ser prorrogable. por
períodos de igual duración, hasta alcanzar un total de dieciocho
mensualidades; en caso de denegarse la prórroga por la Administración,
la denegación será motivada y requerirá el informe previo del Comite
de Empresa.

Si agotado el período máximo de dieciocho meses, el Médico de la
Seguridad Social no emitiera informe propuesta que inicie el expediente
de i.nvalidez. por estimar la imposibilidad de calificar en tal momento
el grado de la misma, el Departament<J podrá'prorrogar discrecciollal
mente el derecho a percibir el total de las retribuciones~ La propuesta de-

. prórroga se hará por el Organismo al que se encuentre adscrito el
.trabajador, bien de oficio o a la solie-itud del interesado, y requerirá, el
informe previo del Comite de Empresa, y, en su caso, de tos servicIOS
médicos del Departamento, informe que tendrá carácter preceptivo pero
no vinculante:. Una vez finalizada la situación de enfermedad, el
trabajador se reincorporará de inmediato a su puesto de trabajo.

Art. 44. Los trabajadores que realicen el servicio militar oblIgatorio
o voluntario y que disfrutaran de algún permiso no inferior a quince dias
o pudiesen trabajar bien en turno de mañana o de tarde, y así lo
solicitasen del Departamento y éste lo aceptara, podrán reincorporarse
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a su puesto de trabajo provisionalmente, percibiendo la remuneración
correspondiente.

En todo caso, percibirán las pagas extraordinarias.
Art.45. El Departamento fomentará el cooperativismo del personal

laboral, especialmente en la práctica de actividades culturales o recreati
vas, cooperativismo de consumo y construcción de viviendas, prestando
en este último caso la ayuda técnica y jurídica necesaria.

En el supuesto de la existencia de cafetería y comedores, el Comité
de Empresa colaborará con la dirección del servicio en la vigilancia y
control para el más correcto funcionamiento de los mismos.

Los trabajadores tendrán igual derecho que el resto del personal a
que sus hijos sean admitidos en la guarderia del Dep~rtamento, si la
hubiera.

CAPITULO XIV

ComisIón Pariraria

Art. 46. En los quince días siguientes a la fecha de la publicación
del Convenio Colectivo en el ~(Boletín Oficial del Estado» se constituirá
una Comisión Paritaria formada por catorce Vocales, siete en represen
tación de los trabajadores y siete de la Administración, estableciéndose
en su reunión constitutiva el programa de trabajo, frecuencia de las
reuniones y demás condiciones que deberán regir su funcionamiento.

Arl. 47. Son funciones propias de la Comisión Paritaria, además de
las que se señalan específicamente en este Convenio:

l. La interpretación de los artículos o cláusulas del Convenio.
2. la conciliación facultativa en los problemas colectivos, con

independencia de la preceptiva ante otros órganos competentes.
3. Estudio y valoración de cuant~s cuestiones puedan plant~arse.

Art. 48. La Comisión Paritaria actuará como Comisión Asesora de
Plantillas para atender en las siguientes materias:

a) Clasificaciones profcsionaks.
b) Cursos de formación profesional y cultura.
c) Definiciones dc las categorías no recogidas todavía en el Conve

nio y que vengan a{'onscjadas por las nccesid,l(\i:s d~ la organización de!
trabajo.

d) Creación o moc!ific;:¡ción de nive1cs.
e) Concurso de meritas para tumo dt' promoción interna.
n Programas de examen para turno de nuevo ingreso.
g) Provisión de vac:;mtes.

CAPITULO XV

J40rilidad

Art. 49. La movilidad del personal laboral que pueda producirse
('amo consecuencia de las necesiades del servicio. siempre que no
supon~"',<1. una modificación sustanci.al de las condiciones de trabajo, o .no
impliqul' cambios de residencia, no tendrá la consideración de movili
dad geográfica aunque suponga cambio de unidad administrati,'a.

Art. 50. En los casos de Lrasbdos forzosos que impliquen cambio
de la residencia dcltrabajador previstos en el articulo 40 dd Estatuto de
los Trabajadores, se es!ablcce una indemnizución equi\-akntc a un
minimo de- dos me-nsu"li(bdcs de s::1ario real, a~í como por los gastos
de transporte de familiares y enseres. con el límite de bs cuantías
establecidas en el Real Decreto 236/1983, de 4 de marzo. No tendrñr. la
consideracizin de traslados las provi<;ioni.'s de puestos vacantes que se
realicen de conformid"d con lo dispuesto en el capítulo !II de este
Convenio ColcClivo.

CAPITUl.O XVI

Derechos de re[J!'cscn!ación co!ectiva de! persollal labora!

Art. 51.1 Los Comités de Empresa y Delegado de Personal son los
organos rcpresentativos del conjunto de los trabajadores de la Empresa
o Cemro de uabajo, elegidos pUl I()~ [!Ij~lllOS pala !a ddcnsa de- sus
intereses.

2. Los Comités de Empresa elt'giran dc entre sus miembros un
Presidente)' un Secretario.

Art. 52. Los Comités de Empresa tendrán los derechos yobligacio
nes siguientes:

1. C3da miembro del Comité de Empresa dispondrá de treinta
horas mensuales para atender a sus funciones represcntiltiyas, no
computándose a tal efecto las invertidas en accionc" o reuniones
convocadas por el Dcp.1rtamer.!O.

Los Comités de Emprcsa podrán distribt:ir y acumular bs horas de
los distintos miembros del Comité, en uno o vJ.rios de sus componentes,
sin rebasar el máximo total de horas, pudiendo asimismo quedar
relevados del trabajo sin perjuicio (le su remuner<lción

Dichos miembros contanín con las mayores facilidades, por parte del
Jefe de la Unidad correspondiente, para llevar a cabo su trabajo.

Para ello la Dirección General de Servicios comunicará por escrito
al Jefe de l~ Unidad correspondiente a que pertenezcan dichos miem
bros su condición de representantes de los trabajadorl's.

2. Los Comités de Empresa dispondrán de las facilidades necesa·
rias para informar directamente y durante la jernada laboral a los
trabajadores que representen, debiendo comunicarlo previamente al Jefe
correspondiente.

3. Los Comités de Empresa están facultados para a..:-ordar la
declaración de huelga en representación de todos los trabajiidores. El
acuerdo será adoptado en reunión conjunta de dichos representantes,
por decisión mayoritaria de los mismos. De la reunión se le"'-antará acta,
que deberán firmar los asistentes.

En el caso de que la Asamblea de trabajadores o d Comite de
Empresa decidan convocar una huelga o conflicto colectivo, el Comité
de Empresa deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) Previa la tramitación de conflicto colectivo o huelga. se dcberán
comunicar a la SubsecretarÍJ. los motivos que la originan.

b) En el caso de que el Comité de Empresa solicite conflicto
colectivo o huc1ga general del personal laboral del Dep3rtamento, en el
tiempo que transcurre entre la solicitud y la fecha de inicio será
preceptivo un acto de conciliación en el seno de la Comisión Paritaria.
El resultado de dicho acto será vinculante para las partes. y caso de tiO

haber conciliación continuará el procedimiento de conflicto colectivo o
huelga iniciado.

c) La conciliación podrá ser aceptada por las partes. En c~so

contrario se procederá al inicio del con11icto.

4. Los derechos y obligaciones de los Comites de Empresa se
entender¡'m referidos a los Delegados de Personal, en su C:l~,O. con la
limitación establ¿ocida en el artículo 63 del Estatuto de los Trabajadores.
5. En los Centros de trllkljo podrá celebrarsc Asamblea o!'din:iri~ cada
cuatro meses, conforme a lo establecida en el Estatuto de los Trabaj;,do
res.

En el supuesto de que sea neccs~lfia la celebración dl' Asarnble<1
extraordinaria, el Comité de EmpresJ podrá convoca,la por acuerdo
mayoriTario, previo aviso a la Subsccretaria dd Dc-partanH".1to, [n 1_3S
mismas circunstancias podni solicitarlo el 25 por 100 de la plan~il¡a.

Se debef<} disponer de un local adecuado, apto y de uso exclusivo
para la actividad sindical del Comité de Empresa.

6. Dispondrán ce tablon':s de anullcios visibles y de dimensiones
suficientes que ofrezcan posibilidades correctas de comunicación f;ici! a
los trabaja(~orcs.

7. Vigilancia del cumplimiento de los servicios en rc!;1Cijn con las
altas y bajas er, la Seguridad Social y cotiz<'.ciolles de los trabajadores con
acceso a esta información.

8. Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del
Departamento dc 1:.ls decisiones adoptadas por este sobre las siguientcs
cuestiones:

a) Reestructuración de la plantilla (y ceses toLdes o parciales.
dctlnitivos o temporales de nquélla).

b) Planes de formación profesional de la Empresa
c) [mpbntnción o revisión de sistemas de organiLación y control de 

trabajo que 3fecte excluslvamentc al p':rsonal acogido a este CUllycnio.
d) ESTUdio de tiempos, eSlab1l'cimicnto de sistemas de pri1r:.a5 0

incentivos y valoración de puestos de trabajo.

9.1 Conocer los modelos dc contr;110 de trabajo escrito que se
utilicen en el Do.:panamenlo, así C01110 de los documentos rdativos a lil
determinación de la rclación l~lburaI.

2. Ser informado d(~ iodas las saneiunes impu~'stas por faltas muy
gra v('s.

3. Conocer trimestralmente. al menos, las estadjqicas sobre cl
índice dc ahscntisnlo laboral v sus causas, los accidentes de :rab~ljo y
enfermedades profcs:onaks y s'us consecuencias, los índices ,k .,inicstnl
lidad, los estudios peririJicos o especiales del medio ambi,'1;lc :J.nora] y
los mecanismos de pen:nción que se utilizan.

4. Recibir n:gubrrncnte relación nominal del Illhm'ro de horas
cxtraurdir!~rias re:ll¡7:1d~s.

5. Los informes que deba emitir el Comité, a tcnu; (le las
con.lpetcncias reconocidas en los apartados 2 y 3 del pn's,.:;;¡t:: punto
deben elaborarse en el plazo de quince días.

10. Participar en 1<; gestión de obras sociaks estab;,'ci(~as (~n la
Empresa en beneficio eL- los trabn.¡;1dures o de sus familbn.:,;.

JI. Distnhución dc folll'tllS. - ~niódicos e impresos ~i!',-:lC:lJes o
laborales.

Art. 53. Los reprcsent<l.nleS de los trabajadores 11(1 ;-1".116n ser
despedidos ni sar~cio¡l8.dús durante el ejercicio de sus f~lnL·ir)n.:s. ni
dc-ntro del ano siguienk a su cese. siempre que el dcspida ':) :¿ s:¡:1Ción
se b;l.se en b 8ctu3ció;¡ del trabajador en el ejercic!c k::li de su
rc-presentación 5111dicd.

Si el despido o cua1cj u;er otra sanción por supuestas f;:i" t,,':\\es o
muy graves obcdcci~r,l- <l OtL15 causas, deberá tramit~.-"'~ e"_'Y.'dil'nte
contradictorio, para Ir) cL:a] se nombrará instructor, d:inde:, l:¿ O;)Oflu
nas audiencias 31 trabajador y al órgano representativo :; (;C-.(: pene
nezca. La decisión de! Departamento será recurrible ante 1::. :_'1'· :dicción
laboral.
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Art. 54. La actividad de los afiliados y representantes de las
Centrales Sindicales a nivel de Departamento, dejando a salvo en todo
caso las condiciones que se negocien entre la Administración y Centrales
Sindicales, podrá desarrollarse en las siguientes condiciones: .

Deberán disponer de un local adecuado., siempre que sea posible,
apto y de uso exclusivo para su actividad sindical.

No podrán ser obstaculizadas sus tareas sindicales (afiliación, difu
sión, recogida de cuotas, etc.), siempre que se desarrollen fuera de las
horas de trabajo.

Cualquier afiliado a una Central que fuera designado por ésta para
desempeñar un cargo de dirección tendrá derecho al uso de los permisos
normales va excedencia fonosa sin remuneración durante el tiemWJ de
su mandato, con reserva a la plaza y destino que venia ocupando, salvo
que la misma se amortizase a consecuencia de una reestructur::lción de
plaza. en cuyo caso tendra derecho a ocUpar una vacante de su mismo
nivel profesional.

El tiempo transcurrido en dicha situación especial será computable
a efectos de antigüedad.

El trabajador deberá comunicar a la Dirección correspondiente su
cese en el cargo, moti va de excedencia, dentro de los cinco días
inmediatos al cese. a efectos de que pueda cursarse el oportuno preaviso
de- extinción del contrato de interinidad a quien, en su caso, lo ostentase.

En d plazo de un mes, a partir del mencionado cese. el interesado
dl'bcrá sl)licitar su reingreso, entendiéndose, caso de no hacerlo. que se
comiderMá como renuncia tácita a la plaza, procediéndose, en conse
cuencia, a su baja definitiva en el servicio.

Se reconoce el derecho a constituir Secciones SindicaiE's en tocios los
Centros de trabajo, en los términos previstos en la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

CAPITULO XVII

Otras materias

Art. 55. Todos los trabajadores acogidos a, este Convenio, se<lll
fijos. temporales o interinos, deberan estar afillados a la Segundad
Sur.-ial, siendo a su cargo la correspondiente cuota y de forma qUt~ las
co:izaciones se realicen de acuerdo con la legislación vigente.

La cuota que corresponde abonarpl trabajador debe serie descontada
COl\ la misma periodicidad con que se le abonen sus retribuciones, aun
cuando en ocasiones quede pendiente la liquidación posterior por
diferencias en los índices o porcentajes de aplicación en eadn peri'Jdo.

Art. 56. Finalizado el plazo de incapacidad laboral transitoria :
hasta tanto se produzca la calificación definitiva por los órganos
competentes de la Seguridad Social, el trabajador tendr:í derecho a
reserva de plaza, sin peljuicio de su sustitución por un trabaj::!dor
interino.

Los trabajadores afect<'ldos por una calificación definitiva de la que
resulte una incapacidad para la fl,ctividad habitual tendrán derecho
preferente para cubrir los puestos de trabajo vacantes que pudiera
desempeíiar, previo informe de la Comisión Paritaria.

Art. 57. El trabajador que se distinga notoriamente en el clJmpli~

miento de sus deberes podrá ser premiado, entre Otl'<lS, con las siguientes
recompensas:

!vfención honorífica.
Condecoraciones y honores.

Estas recompensas se anotarán en el expediente personal del intere
s..1.do y se dará conocimiento al Comité de Empresa y Comisión Paritaria.
a los efectos de' ser tenidas en cuenta corno méritos en los concursos.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera.-a) Serán de plena aplicación al personal comprendido en
el ámbito de aplicación del presente Convenio las normas contenidés en
la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, dc manera particular la Ley 53/1984, de 26
dí.' diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abriL así como las
normas de desarrollo que puedan ser dictadas al respecto.

b) En consecuencia, cada trabajador está obligado a forrr.ular
declaración de que no desempeña otro puesto en el sector publico u otra
nctividad privada que pudieran resultar incompatihles con el puesto de
trabajo al que accede en el ámbito de aplicación del presente Convenio,
previamente a su incorporación al mismo, cumpliendo, en todo caso, lo
establecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985.

e) Todo trabajador que deba cesar en el trabajo por ('ausa de
incompatibilidad sobrevenida como consecuencia de la aplicación de la
vigente kgislación tendrá derecho a que se le conceda la exced~ncia

voluntana, dc acuerdo con las previsiones del presente Convenío (o
según lo dispuesto en el artículo 46.del Estatuto de los Trabajadores, en
su defeciD).

d) La ocultación de situaciones de incompatibilidad yel incumplí·
miento de la normativa mencionada serán consideados como falta muy
grave. en aplicación del régimen disciplinario del Convenio, en cuya

. c1állsula se integran tales faltas y sanciones, segun corresponda.

Segunda.-la relación de categorías profesionales que se establecen en
los anexos 1 y III no presuponen obligación de su. cobertura.

Terccra.-EI personal de nuevo ingreso en la categoría de Ayudante
de Seguridad. procedente de promoción interna O de concurso público
deberá estar en posesión del permiso de conducir 8-1 y superar las
pruebas psicotécnicas y de aptitud fisica que definen el perfil del puesto.

DISPOSIClON TRANSITORIA

En relación con el articulo 4.° de este Conyenio. no tendrán efectos
retroactivos de 1 de cnero de 1989 el abono de las horas extraordinarias
va realizadas; en tal sentido, unicamente se- abonará a los actun1es
~'alores contenid0s en el presente Convenio las hora~ extraordin:\rias
que se realicen a partir de la publicación del mismo en el «Boletín
Oficial del Estado».

ANEXO 1

Clasificación de las categorias profesionales

Grupo 1.0 Titulados:

Titulado Superior.
Titulado de Grado Medio o Diplomado uniyersitario.
Ayudante Técnico Sanitario.

Grupo 2.° Personal de Oficina:

Jefe de Sección, a extinguir.
Administrativo.
Ayudante de Investigación Sociológica.
Auxiliar.
Decorador.
Delineante Proyectista.
Especialista en ReprogrJ.fía.
Tclefoni<;ta.

Grupo 3.n Personal de Hosteleria:

Jefe de Cocina.
Segundo Jet~, de Cocina.
CocinerD.
ívlaitrc.
Camart'l'O de primera.
Camarero de segunda.
kfe dI..' Lencería.
Pinche de Cocina.
Doncella.
Planchadora.

Grupo 4.° Personal de Oficios Varios:

Encargado general.
Encargado de almacén.
Encargado de conservación l' mantcnimiento.
Encargado especialidad.
Depcndiente.
Oticial dl' primera.
Oficial de segunda.
Oficial de tercera.
A'vudantc d,:' oficio.
~fUfO especializado, a extinguir.
Peón.
¡vlo/u.
Costurera.

Grupo 5.° Personal Subalterno:

Ayudante de Seguridad.
Ordenanza.
Vigiiante.
Limpiador;).

ANEXO II

Definición de las categorías profe~ionall's

Titulado Superior.-Es el que, en posesión del título correspondiente
expedido por Escuela Técnic... Superior, Facultad Universitaria o reco
nocido legalmente como tal y que le es exigido para el acceso al grupo,
realiza funciones propias para las que le habilita su titulación.

Titulado de Grado Medio o Diplomado Univcrsitario.-Es el que, en
posesión del título correspondiente expedido por la Escuela Universita
ria, Facultad Universitaria (primer ciclo) o reconocido kgalmente como
tal y que le es exigido para el acceso al grupo, realiza funciones propias
para las que le habilita. su titulación.

Ayudante Técnico Sanitario.-Es el que, en posesión del título oficiJ.l
correspondiente, realiza las actividades para las que ésta le capacita.

Jefe de Sección.-Es el que lleva la responsabilidad de una de la
secciones en las que el trabajo pueda estar dividido, con autoridad
directa sobre los empleados.
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Administrativo.-Es aquel trabajador que actúa a las órdenes de un
Jefe y que, bajo su propia; responsabilIdad, realiza con la máxima
perfección burocrática trabajos Que requieren iniciativa.

Ayudante de Investigación Sociológica.-Es el trabajador Que tiene
por función la confección de cuestionarios de estudios de investigación
sociológica; la aplicación de pretest y análisis crítico de los cuestionarios
pretextados; la confección de libros de claves y de códigos de preguntas
abiertas de los cueStionarios estructurados; la depuración de errores de
los cuestionarios; la revisión de filtros de los cuestionarios; detección de
posibles fraudes; valoración· del trabajo ,de los entrevistadores; prepra
ción de datos para. su tratamiento informático; análisis previo de las
tablas de encuestas cuantitativas. .

Auxiliar.-Es el trabajador mayor de dieciocho años que se dedica a
operaciones elementales administrativas y, en general, a las puramente
mecánicas inherentes al trabajo de la oficina o despacho.

Decorador.-Es'el encargado de formular '1 dirigir con plena responsa~
bilidad los trabajos de decoración, concebIr diseños de elementos de
aplicación a toda la decoración, controlar y valorar la calidad de los
materiales, realizar valoraciones, peritajes, infonnes y dictamenes sobre
proyectos y realizaciones de decoración.

Delineante Proyectista.-Es el trab~ador que, dentro de las especiali
dades propias de la sección en que trabaje, proyecta o detalla los trabajos
del Técnico Superior, a cuyas órdenes actúa, o el que, sin superior
inmediato, realiza lo Que personalmente concibe según los datos y
condiciones técnicas Que se le-exijan.

Especialista en Reprografia.-Es el trabajador que realiza el manejo de
las máquinas reproductoras y otras máquinas auxiliares como 10 son
taladradoras y encuadernadoras, conociendo suficientemene el manejo,
su funcionamiento y teniendo unas nociones elementales de su mecá-
nica. . '

Se responsabilizará de la recepción y entrega de los trabajos una vez
realizados éstos.

Telefonista.-Es el trabajador que tiene por única misión el atender
y estar al cuidado de una centntl telefónica.

Jefe de Cocina.-Es el Jefe de 'esta sección y de todo el personal de la
misma; dirigirá y vigilará la condimentación de cuantos platos le sean
encargados; cuidará ·de que los 9ue se -sirvan reúnan las condiciones
exigidas por el recetario de la cocma nacional y extranjera; asimismo, y
cuando la importancia del servicio 10 requiera, condimentará pesonal
mente aquellos manjares que él jHzgue convenientes. Confeccionará
diariamente la minuta de acuerdo con las provisiones existentes en el
mercado y pasará ésta a la Dirección para su aprobación. Vigilará la
buena administración de las provisiones a fin de conse~uir de todas ellas
el rendimiento correcto. Diariamente presentará el lDventario de las
existencias que Queden para el día sigUIente, dando cuenta, cuando así
se le exija por la Dirección, de los promedios eonse$uidos durante el día.
Dará las máximas facilidades para la conseCUCIón de una perfecta
fomraGÍón profesional.

Segundo Jefe de Cocina.-Tendrá a su cargo las provisiones para el
consumo de las distintas partidas;comprobando el peso de las mercan
cías a su llegada. Su misión primordial es la de proponer al Jefe de
Cocina la reposición de los artículos que se hayan consumido por la
adquisición de los que crea necesarios, suministrando a las partidas por
racIOnes las provisiones pedidas por los clientes, siempre que ello fuera
posible. Hará los despieces de las carnes y pescados con el mayer
cuidado, tratando de conseguir el JUcjorrendimiento. Sustituirá al Jefe
de Cocina en ausencia de éste.

Dominará la cocina na~ional y extranjera y compondrá y condimen
tará personalmente todo aquello que se le confie, ajustándose a las
órdenes recibidas.

Maitre.-Es el encaTBiado de ofrecer los servicios de comedor. Como
Jefe de este servicio cUldará que el personal a sus órdenes cumpla con
la máxima puntualidad, debiendo comunicar a sus superiores las faltas
que observe en los efectos o ulensilios conficados a su custodia mediante
inventario. Cuidará de la buena presentación de los manjares y bebidas
y estará facultado para exigir del personal a sus órdenes la máxima
disciplina. .

Cocinero.-Es el trabajador con conocimientos análogos al Jefe y
Segundo Jefe de Cocina que actúa según las directrices que estos le
marquen.

Camarero de primera.-Es el camarero cualifiado que se encarga de
los servicios de barra y mesa que le sean encomendados.

No será de su incumbencia la limpieza de vajilla, cristalería, platería,
etcétera, pero si el repaso del citado menaje antes de, ser utilizado.

Camarero de segunda.-Es el Camarero menos cualificado que el de
primera, que se encarga de los servicios de ban·a y mt:sa que le sean
encomendados. . _ .

Jefe de Lencería.~Es el encargado que tiene bajo sus órdenes directas
a las lavanderas y planchadoras; llevará a su cargo el inventario general
de ropas, cortinajes, lencería de cama, mantas, colchones, etc., en los que
hará periódicamente la revisión· y reparaciones necesarias. En los
ban~uetes y servicios ,especiales entregará la, lencería pertinente
medlante vales yse hará cargo de ella una vez efectuados los respectivos
servicios. Hará un periódico recuento d~ las existencias con los Jefes de
cada uno de los Departamentos, comunicando a la Dirección cuantas
faltas observe. '

Pinche de Cocina.-Es el encargado de lavar verduras, pescado y
tratar en crudo tubérculos y legumbres. Pondrá especial empeño en su
total formación profesional, realizando cuantos servicios se le encomien~
den '1, específicamente, la vigilancia del encendido de hornos, placas,
limpieza de la cocina, máquinas, etc. .

Doncella.-Es la trabajadora dedicada a ralizar las tareas propias de
las empleadas de hogar.

Planchadora.-Es la trabajadora dedicada a la plancha de la ropa y
lencería. .

Encargado general.-Esel trabajador que posee los conocimientos
~enerales y técnicos, experiencia y dotes de mando bajo las órdenes
IOmediata de su Jefe superior, que tiene otros encargados a las suyas.
Adopta las medidas oportunas para el debido ordenamiento y ejecución
de las tareas. Posee los conocimientos suficientes para realizar las
órdenes recibidas de sus superiores y es responsable del mantenimiento
de los medios materiales y disciplina del personal.

Encargado de almacén.-Es el trabajador que con los conocimientos
y experiencias necesarios tiene bajo su responsabilidad la custodia y
control de salidas y entradas del material que sea depositado en un
almacén, bajo las órdenes de su Jefe superior.

Encargado de conservación y mantenimiento.-Es el trabajador que,
con conocimiento generales y experiencia, ejerce funciones de mando
sobre el personal a sus órdenes, con la responsabilidad consiguiente
sobre la forma de ordenar la realización de los trabajos de conservación
y mantenimiento, bajo las órdenes de su Jefe supe;rior.

Encargado especialidad.-Es el trabajador espeCIalista en su oficio que
bajo las órdenes directas de sus superiores dirige a un 'grupo de
trabajadores de su misma especialidad, con la responsabilidad consi
guiente sobre la forma de ordenar la realización de los trabajos a
efectuar.

Dependiente.-Es la persona encargada de realizar las ventas con
conocimientos prácticos de los artículos cuyo despacho le está confiado,
en forma que pueda orientar al público en sus compras; deberá cuidar
el recuento de mercancías para solicitar su reposición en tiempo
oportuno y de exhibición en escaparates y vitrinas, poseyendo, además,
los conocimientos et~mentales de cálculo mercantil que son necesarios
para efectuar las ventas.

Oficial de Oficio de primera,-Es el trabajador que, actuando a las
órdenes de un Jefe, si lo hubiese, y bajo su propIa responsabilidad,
realizar con la máxima perfección y economía de material las funciones
propias de su especialidad.

Oficial de Oficio de segunda.-Es el trabajador que, con inidativa y
responsabilidad restringida y subordinado a un Jefe u Oficial de
primera, si lo hubiese, realiza funciones de carácter secundario relacio
nadas 'con su especialidad, con el rendimiento y calidad adecuados.

Oficial de Oficio de tercera..-Es el trabajador que, con conocimientos
generales del oficio, auxilia a los Oficiales de primera y segunda en la
ejecución de las funciones propias de éstos, realizando, en su caso y por
sí sólo, las elementales de su oficio con el rendimiento y calidad
necesarios.

Ayudante de oficio.-Es la persona que; con conocimientos generales 
del oficio, auxilia a los Oficiales en la ejecución de las funciones propias
de- éstos. ,

Mozo especializado.-Es el trabajador que se dedica a trabajos
concretos y determinados, que sin constituir propiamente un oficio ni
implicar operaciones de .... enta, exigen, sin embargo, cierta práctica en la
ejecución de aquéllos. Entre dichos trabajos puede comprenderse el de
enfardar o embalar, con las operaciones preparatorias de disponer de
embalajes y elementos precisos y con las complementarias de reparto y
facturación, cobrando o sin cobrar las mercancías que transporte; pesar
las mercancías o cualquiera otras semejantes.

Peón y Mozo.-Es el trabajador mayor de dieciocho años encargado
de ejecutar la tarea para cuya realizaciónpredominantemente se reuierc
la aoortación de esfuerzos fisicos.

Costurera.-Es la persona mayor de edad que realiza trabajos de
costura, bajo la supervisión de su Jefe inmediato.

,A,yudante de Segundad.-Es el traba/'ador que bajo lJ dirección
operativa de la Jefatura de Seguridad de a Presidencia del Gobierno y
en posesión del permiso de conducir B-I, tiene como misión el
desarrollo de las sis;uientes tareas: Control de acceso de personas y
vehículos; acreditación e identificación de funcionarios y visitas, así
como confección de tf'.rjetas de identificación a través de los correspon
dientes equipos informáticos; chequeo de personas y de material.
provistos de los correspondientes equipos; controles de presencia en los
distintos edificios y sus inmediaCIOnes; verificación y cierre de los
dispositivos de seguridad de los distintos' edificios; acompañamiento de
visitas, a pie o en "ehicutos; entrega de documentación o paquetes;
organización q,e las caravanas de vehícuios; actuación con iniciati-o'a
propia cuando conozca de hechos que afecten a la seguridad; confección
de un parte de actividades de su jornada. laboral; utilización de equipos
de transmisión. .

Periódicamente deberá asistir con aprovechamiento a cursos y
prácticas sobre materias de seguridad o rel~ciones humanas, pruebas
psicotécnicas y de aptitud fisica para el puesto de trabajo de Ayudante
de Seguridad, similares en dificultad y grupos de edad a la del resto de
los miembros de la Jefatura de Seguridad.
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OrdenanZ3.-Es el trabajador cuya mlSlon es la vigilancia, porteo,
realizar encargos relacionados con el servicio dentro y fuera de las
dependencias, recoger y entregar correspondencia, así como orientar e
informar a los visitantes, realizar fotocopias y otras análogas a las
desempeñadas por los funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

Vigilante.-Es el trabajador que tine la misión de vigilancia diurna o
nocturna de los locales, aparcamientos, etc., asimismo, el control de las
personas Que acceden a los mismos.

Limpiadora.-Trabajadora encargada de los servicios de limpieza de
las distintas dependencias del Departamento que le han sido encomen
dadas.

ANEXOIII

Tabla de asimilación de categorías en niveles económicos

Importe mensual

30.500
20.080
20.000
19.700
17.080
17.000
15.000
13.700
12.000
10.000
5.000
3.000

Tope máximo niv.¡:les Convenio

6
7 Y8

Nivel Catcgotia

ANEXO VI
I Titulado Superior.
2 Titulado de Grado Medio o Diplomado Universitario.

ATS.
3 Encargado general.

Jefe de Cocina.
Decorador.
Encargado de Conservación y !\1antenimiento.
Encargado de Almacén.
Encargado de Electricidad.
Delineante Proyectista.
Jefe de Sección (a extinguir).
Maitre.
Segundo Jefe de Cocina.

4 Administrativo.
Ayudante de Investigación Sociológica.
Camarero de primera.
Cocinero.
Dependiente.
Especialista en Reprografía.
Oficial primera.

S Camarero de segunda.
Oficial segunda.

6 Auxiliar.
Ayudante de Seguridad.
Telefonista.
Oficial tercera.

7 Jefe de Lencería.
Ordcnanza.
Vigilante.

S Ayudante de Oficio.
Doncella.
Limpiadora.
Mozo especializado (a extinguir).
l\fozo.
Peón.

J
Pinche de Cocina.
Planchadora
Costurera.

Tabla de asimilación de categorías para indcmni~

ladones por dietas )' gastos de locomoción

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Il
1lI
IV

Grupo aplicable efectos
de indemnización

por razón de servicios

1 Y 2
3,4 Y 5
6. 7 Y 8

Niveles Convenio

RESOf,UCIOA' de 23 dI! ahri! de 1990, di,.' la Dircccil\1l
Ceneral de I/U/I/slria, por la que se JlOl1Iologn Fn('ÍIII('ra
encasrrable a gas de l/SO doméstico, categoría (,' clase 3,
marca (Ne\\' H'orld») , !//Ode/o hase Series TlI'o «LJ), ¡l¡hri
cado por «(NclV World DOlnestic Aflplianl'c.I' l.imi:e;J¡¡, t'n

WarrÍllgWlJ (Reillo [rnido), CBP-0047.

CORRECC/Ol'/ de erratas de la Resolución de 7 de maro
de 1990, de la Dirección General de Trahajo. por!a que-se
dispone la inscripción y pu[¡ficación de los anexos cit.'!
Conl'enio básico para las Industrias Cárnicas para 1990,

Padecido error por omisión en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficinl del Estado» número 129, de 30 de mayo
de 1990, se trascribe a continuaCIón la oportuna rectificación:

En la página 15074, columna sl'gunda, en el ancxo 2, jornada
ordinaria, no ha sido publiCado el primer párrafo del punto 1. que
textualmente deLe decir: (d. La jornada anual de trabajo efectivo.
tanto para la jornada continuélc:a como para la jornada partida, scr~í de
mil setecientas noventa y nucvc hOf;lS,»

16496

16495

Sabrio base Salario base
mensual anual

ANEXO IV

Tabla salarial 1989

Nivel

Complemento al puesto de trabajo

Tope máximo njvclcs Convenio

1
2
3
4
5
6
7
8

Importe mensual

41.000
34.000

Pl.'sctas

153.198
125.185
113.Dl2
98.692
90.000
88.046
81.987
74583

ANEXO V

PescWs

2.144.772
1.752.590
1.582.168
1.381.688
1260.000
1232.644
1.147.818
1.044.162

1 Y 2
3. 4 Y 5

Recibida en la Dirección Gcnenl de Industria la solicitud pn:scn
tada por la empresa <'Adimn. Sociceiad Limitad::l);, eon dumicilio so
cial en calle Avenida rvlontgó 7, municipio de Dcnia, provinci3 de
Alicante, para la homologacion de Encimera cncastrabk a gas de uso
doméstico, clase 3, categoría IJ• fabricado por ((Ne\v \Vorld f)olYlcstic
Appliances Limited», en su instalación industria! ubic<lda en Warring
ton (Reino Unido).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legisbcíón que afecta al produclo cu.,a [h)

mologación solicita, y que el «Ldloratorio Gencral d·Ass.¡igs i J'ln~

vestigacions», medi,mte dictamen técnico con clave S6,793:.'~55A, v 1•.1
Entidad Colaboradtlra Burcau Vcritas Espai'tüL So('ied.1J Anónin1'1.
por certificado de cbvc BRC... l/9()0,iRI25,.'89... 2-A. han hecho constar.
respectivamente; que el tipo o modelo presentado cumple todas las es
pecificaciones actualmente establecidas por el Real Decn:to 494,/1988,
de 20 de mayo, por el qu.c se aprueba el Reglamento Jc aparatos que
utilizan gas corno combuslibk,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha resuelto homologar el citado product<.), con la con
traseña de homologación CBP-0047 definiendo como caractcristica~

técnicas para cada marcais v modelo/s homologado, las que se indi-


